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PATENTE DE INTRODUCCION 
por 10 años

para "Procedimiento de fabricación de tiras metálicas pa­
ra las serretas de las máquinas preparatorias de filatu- 

. ra"—  * --- —  " ---------- ------- ---- - * "
a favor de D. Celso HIERRO GUTIERREZ, de nacionalidad y 
residencia españolas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Por el procedimiento que constituye el objeto de 
la patente de introducción a que se refiere la presente 
memoria descriptiva se obtienen unas tiras metálicas de 
forma apropiada para constituir las llamadas "serretas",

5 que como se sabe son unos órganos mediante los cuales y 
por un movimiento de vaivón se obliga al desprendimiento, 
en forma de velos, de las fibras que llevan los cilin­
dros recogedores de las que han sido tratadas en las car­
das preparatorias de la filatura.

10 T&mbión sirven dichas tiras para la formación de
las púas de erizado que se disponen en los recubrimientos 
de los cilindros extractores llamados "diablos" o "leva­
dores" de las oardas.

El procedimiento de que se trata consiste en con- 
15 figurar tiras metálicas de anchura apropiada mediante un 

tren laminador que las obliga a tomar forma de sección 
triangular o bien una forma que presente un regrueso lon­
gitudinal por uno de sus lados al objeto de que en este
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lado quede mayor cantidad de materia metálica, a consecuen- 
20 oia del regrueso antedicho o de la mayor anchura en la par­

te de la base del triángulo de la sección.
Estas tiras cortadas transversalmente bajo la lon­

gitud requerida sirven para formar el cuerpo de las se­
rretas, cuyo dentado puede realizarse mediante diversos 

25 mátodos de trabajo que son ajenos al procedimiento objeto 
de la patente de introducción de referencia. T&mbián se 
utilizan para la formación de los cuerpos biangulares con 
que se constituyen los pares de páas con que se establece 
el erizado de trabajo en los cilindros extractores de las 

30 cardas.
Las tiras constituidas tal como se ha explicado 

antes se someten a la acción de pulimento de una máquina 
pulidora, que deja completamente limpias las superficies 
de las tiras por un tratamiento al esmeril.

35 Las cintas que sirven de primera materia para la
producción referida pueden ser de hierro, de acero o de 
cualquier otra naturaleza metálica.

La produeoión de tiras metálicas que se ha des­
crito viene a establecer en España un nuevo ramo de in- 

40 düstria, que es susceptible de ser amparado por lo dis­
puesto en el artíoulo 10 del vigente Estatuto de Propie­
dad Industrial en su explotación exclusiva mediante una 
patente de introducción, y a tal efecto está dirigida 
la que da lugar a la presente memoria.

N O T A

45 por la patente de introducción a que se refiere
la presente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1.- La explotación exclusiva del procedimiento 
de fabricación de tiras metálicas para las serretas y 
para formar las pdás de los cilindros extractores de las 

50 cardas que esencialmente consiste en someter la tira me­
tálica que sirve de primera materia a la acción de un 
tren laminador que determine en dichas tiras una forma 
de sección triangular o bien con un regrueso de materia 
en uno de sus lados longitudinales.

55 a . -  La explotación exclusiva del procedimiento
consignado en la reivindicación precedente, sometiendo 
las tiras metálicas tratadas como se ha referido a puli­
mento en máquinas correspondientes y por acción esperi- 
ladora.

5.- La explotación exclusiva del objeto de la 
patente, sean cuales fueren las circunstancias que con­
curran con su esencialidad definida en las anteriores
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reivindicaciones, cual objeto es:
"Procedimiento de fabricación de tiras metálicas 

para las serretas de las máquinas preparatorias de fila- 
tura".

Consta la presente memoria de tres hojas foliadas, 
escritas por una sola cara.

Barcelona, 4 de Marzo de 1940.
P. p. de D. Celso HIERRO GUTIERREZ,
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